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CONTRATISTA:

OBJETO:

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

CUANDO I,IEÍ{OS A TRES PERSOTIAS,

LEovrGrLDo nlnúr¡z x¡nrÁxo¡z (pERsor{A risrce¡
'corsrnuccrór DE pAvrf{ENTo cox coNcRETo
x¡onÁuuco Er EL r{uf{rcrpro DE TL¡ATLAUeurrEpEc,
puEBt"A. LoGALTDAD et- ptmiso, EN LA GALLE ,rLrApAf{,
ETTRE L/AS CALLES 12 DE OCTUBRE Y 5 OE IIAYO DEL
cADENArirEf{TO O+OOO,OO AL O+059.80."

7

*54á.,827.73 (QUIÍ{IENTOS CUARE}ITA Y CUATRO
(rcHOCIEilTOS VEIilTTSIETE PESOS 73l1OO 1{.r{.)
¡NCLUIDO

FrsIr{-DF 2021

INICIO: Oa DE DICIEI¡IBRE DE 2021
TERI¡lIilO: OB DE EilERO DE 2022
sr oíAs TTATURALEs

I

CONTRATO DE OBRA PUBUCA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMI

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUTTEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL COilTRAT
REpRESENTADo poR EL L¡c. poRFrRro LoEzA AGUTLA& rn su cenÁcrrn
PRESIDEI{TE HU¡I'ICIPAL COÍ{STTTUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE LEOV
ulntf¡ez xenrÁroez (pERsoxA rísrcl¡ e¡¡ su c¡RÁcreR DE ADurNrsrRADoR
ún¡co, A QUIEN sE LE DENoMlunÁ 'el coNTRATrsrA-, DE AcuERDo coN t-AS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CI.AUSUTAS :

DECLARACIO¡{ES

I.- *EL COÍ{TRATATTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA oe pu¡¡rlc¡óN y FINANZAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE puEBLA,

RADICARA U II.¡VENSTóru CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISÍII-DF,
EJERcrcto 2021, DE AcuERDo AL oFICIo oe tstct¡eclóN tro rrp/Tlt/2o21-tzloo7,
EMrrrDo poR LA TESoREnÍn uu¡ucrpeL BAJo LA eARTTDA pREsupuEsrAL 6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No.47-A, COLONIA CENTRO,
cóolco posrAl 73900; DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUqUITEnEC, puEBLA, MISMos4ol,lE
señeu eARA Los rtNES y EFECros LEGALEs DE ESIE c-orurnnró. (ffii
1.3.- LA eo:uolcac¡ó¡¡ DEL pRESENTE coNTRAro sE REALrzo pon ¡rvrrIüEñ
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RES euE INTERVIENEN e¡¡ su gecuclótu.

TLATLAUQUITEPEC COilTRATO DE OBRA PUBLICA II|UI{IC¡PAL PIIE_cclq\PE_. -
u,]1dtsbl! b*r t*dickna . l{o COtr/ilTPrlR33-FISil-DF/21-2l24lOO7 .,oBr¡a\o DE co\.\r rDAD,,,r,.r021

1.4.- GESTIONARA Y OBTENDRA TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, UCENCIAS
y pERMISos euE EN DEREcHo sE REQUTERE pARA rá aecuclóru DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

H. AYUI{TAIIIE]{TO DEL }IUñIICIPIO DE TLATLAUQUÍTEPEC

2.-'EL CO]ITRATISTA" DECLARA:

2.1.- TrENE cApAcIDAD:unÍo¡c¡ pARA CoNTRAER DEREcHos, oBuGAcroNES v neúne
LAS CONDTCTOTES rÉCr.¡tC¡S v eCOruÓUrCrS PARA OBUGARSE A LA geCUCIón Oe U
oBRA "coxsrnucc¡ór DE pAvrriEilTo coN coNcRETo x¡onÁuuco ¡¡r 

=¡.ltu¡tcrpro DE TLATLAUeurrEpEc, puEBLA, LoGALTDAD rt pnufso, gn r¡
,TLTAPAN, ENTRE LAS CALLES 12 DE OCTUBRE Y 5 DE }IAYO DEL CADENAIIIE
o+ooo.oo AL o+osg.8o.' y euE DISpoNE DE LA oRcANtzrc¡ór,¡ y ELEME

SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púaucA y sERvI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI.A, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENEPáLES
r-A coNTRATAc¡ón v oecuc¡óN DE oBRA púsucA v senwc¡os RELAcIoNADoS con
MISMAS.

2.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE QUINTAXA R(X, ilO. 9O5
rAI{ANTTALES, c.p. g3.42o, pApAf{TLA, vERAcRuz. MIsMo euE señ¡u penn
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE tA LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVISOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyEcros rneulrecróNlcos y ot llrlceNrrnÍa; tAS NoRMAS DE CAUDAD DE Los
MATERTALES y Eeurpos oe ¡¡¡srluc¡óN pERMANENTE pARA EsrE Trpo DE oBRA;
ESpEcIFIcAcToNES DE coNsrnuccrón ApUCABLE pARA ESTE Trpo DE oBRA; NoRMAS DE
sERvrcros rÉcrurcos vTGENTES; cATALoGo DE coNcErros, cANTIDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE l¡ pnoposlclóN; ANÁusIS DE Los pREcIos uNrrARIos DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; neUtCtÓ¡¡ DE LOS COSTOS AÁS¡COS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUTNARTA DE coNSTRUCcTó¡¡ eur INTERVTENEN EN Los er.¡Áusrs ANTERIoRES;
neucróH DE Los MATERTALES y Eeulpos DE TNSTALAcTó¡¡ prnNnHeNTE euE EN su cASo
pRopoRCIoNE EL coNTRATANTE y su pRoGRAMA oe muznclóN; ANÁusIS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OC SCCUC¡óI.I
DE LOS TRABA.]OS DETALLADOS POR CONCETTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
unuznclóru DE LA MAeUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUcclót¡ v pRoceoIMIENTo pARA

EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE RRMADOS POR LAS PARTE
TNTEGRAN EL eREsENTE coNTRATo, esÍ coNo, LAs DEMAS NoRMAS euE REGULEN LA
gecucróH DE Los rRABAJos.

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDA
Y CONSIDERO TODOS LOS FACTO

MENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE
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COTTT¡É HUTICIPAL DE OBRA PúBUCI Y SERVTCIOS
RELACIOÍ{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE HAHL56O9O2TLA, REGISTRO
or paonóu DE CoNTRATISTA MUNICIpAL No frtrp-Dop/oo9-2o22
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cor¡rÉ HUNrcrpAL DE oBRA púsL¡cl y sERwcros
REI-,,ACIOIIADOS DE f LATLiAUQUITEPEC, PU EBLA

2l¡2L-2l,24
H. AYUNTAI',IIEilTO DEL i|UÍ{ICIPIO DE TTATLAUQUTTEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBLICA iIU]IICIPALTLATLAUQUITEPEC

,tx,,úst*!,a¿tt¡údi.iona ]lo CON/I|TP/R33-FISi|-DF/2L-2L24/OO7
3.. AI,IBAS PARTES DECLARANT

Y

TLATLAU

I 3

cof{TRATrsrA- LA REAUZACIó¡I or urun oBRA euE coNsISTE EN LA'cof{srR
DE pAvrltElrro co¡ coNcRETo xronÁuuco EN EL lturrcrpro
TLATLAUeurrEpEc, puEBLA, LocALroAD EL pARAfso, Efr LA CALLE JrLrAp
ENTRE LAS CALLES 12 DE OCTUBRE Y 5 DE IIAYO DEL CADETTAilIETITO O+OOO.OO
o+osg.Eo." y ESTE sE oBUGA A REALIZARLA HASTA su ToTALTERMINAcTóu, lcem¡¡
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEX
señeuoos EN Los rNcrsos 2.6 y 3,1 DE LAS DEcLARAcToNES DE ESTE coNTRATo,
COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUÍI¡DA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TO
DEL PRESENTE CoNTRATO ES DE: $544,827.73 (QUINIEÍ{TOS CUARENTA Y CUATRO
HrL OCHOCTENTOS VCTNTTSTETE PESOS 73ltOO il.il.) rVA rftCLUrDO.

ETERCTC¡O2O21 FrSlr-DF 054+A27.73
PRESUPUESTO COf{TRATADO
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9 Av. Rcli>rma No. .17A Clol. Ceutro Tlatlaur¡ritepcc l)uebla.
! Teléfo¡ro:01 (23i]) 3l lt 00 0l
@ uuv.a¡untarrrientodatlarr<¡uitepec.goll.mx
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.EL

DE

coilcEPTo UTTIDAD CAñTTDAD P.U rlrPoRrEYCLAVE

PREL¡TINARES

LrM002 LIMPIA, TRAZO Y NIVELACION
PARA D€SPLANTE DE EDIFICIO,
INCLUYE LOCAI.IZAC ION DE EJES,
COfAS. NMELES. EOUIPO,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA,

m2 418.60 t 10.28

1
¡ 4,303

EXCAo23 EXCAVACION EN C'!jA POR
MEOIOS MECANICOS TODAS I.ÁS
ZONAS MATERIAL SECO TIPO IId

m3 111.61 3 50.81 s 5.670.m

CARGA D€ CAMION CON MAOUII{A.
MATERIAL I Y II

m3 145.09 3 2¡1.¿i3 ¡ 3,5¿t 1.55cAR003

ACA090 ACARREO EN CAMION DE
MATERIAI- MIXTO. PRIMER
KILOi¡iETRO, CARGA MECANICA

m3 '145.09 3f.25 3 7,871.13

ACA091 ACARREO EN CAMION DE
MATERIAL Mlxfo. KlLOlrlEfRO
SUBSECUET{TE. ZOI{A URBANA

m3/km 145.09 9.19$ 3 r,333.38

PEDRAPLENl RELLENO Y COMPACTAM OE
BAIASTO (PEDRAPLEN), INCLUYEi
SUMIMSTRO DEL I¡IATERIAL,
AGARREo MAxrMo DE oo KM DEL
BANCO A LA OBRA Y ÍTIAOUIIüRIA

M3 54.60 $ 548 37

ta
11ffi..'ffi

PUBj¡ I\44GICC

ú

DIREccIÓN DE

- oBRAs PfrBLrcAs -
C¡OBIII\O D¿ CO\ÍI\UIDAD ¡OI' -!O:T

3,1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISTTOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON I-AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI}IERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - .EL COT{TRATAÍIITE" ENCOMIENDA

\

TERRACERIAS
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Tlatlaru¡rritepcc l\rebla ú

RELLOlO RELLENO EN ZAN¡AS
COI/IPACÍADO AL 85% PROCfOR
CON COiTPACTADOR VIBR TORIO
EN CAPAS DE 20 CI¡l CON
MATERIAL DE BAI{CO. ( TEPETAÍE
), PRESENTANDO LA PRUEBA DE
CONTROL DE CALIDAD OE LA
COMPACTACION.

m3 5.60 $ 1¿7.4 ¡ 2,505.66

PMSOI l COMPACTACION OE TERRENO
NATURAL EN CAPAS OE 20 CUS.
DE ESPESOR POR MEDIOS
MECANICOS

m2 ,118.60 ¡ 17.23 | 7,212.4

m3 81.63 $ 21.13 ¡ 1.5*.2cAR003 CARGA DE CAMION CON MAOUINA.
MATERIAL I Y II
ACARREO EN CAMION DE
MATERIAL MIXTO, PRIMER
KILOT¡IETRO. CARGA MECANICA

m3 81.63 t u.25 ¡ a,,128.,(}ACA090

ACA091 ACARREO EN CAIIIION DE
MAI€RIAL MIXÍO, KILOMETRO
SUBSECUENTE. ZOI{A URAAI{A

m3/km 7,7*.57 9.19$ ¡ 7f,28¡t.50

BASE HIORAULICA COI{ MATERüAI.
QUE CUMPLA CON I¡S NORITIAS
VIGENTES DE IA S.C.T..
COf,IPACTADO AL 95O¿ DE SU
P.V.S.M. (P.V.S.M. COTTPRENDIDO
ENTRE 'I,850 A I,950 KGrcU3),
INCLUYE AGUA, II{CORPORACIOÍ.I,
SUMINISTRO DE MAIERI,ALES.
MANO DE OBRA, MAOT.IIIüRIA
EOUIPO Y HERRAMIEI{TA
(3.01.03.073.3.01.03.07¡l), (NO
INCLUYEN LOS ACARREOS O€L
MAIERIAL oEL 8AT{co THoriÉ A
LA OARA}

m3 81.63 ¡ 357.48BASE.OO l $

PAVIf,ENTO

ctMB039 CIMBRAOO Y DESCIMARADO CON
CMROLAS METALICAS, A DOS
C.ARAS

m2 3'1.'11 § 8{1.5:} t 2,69r.9$

MATL006 HABILrÍADO Y ARMADO DE MALI,A
oE ACERO 6 X &10/10 EN PISOS

m2 418.60 I 47.38 t 19,833.2

coN007 CONCREfO HECHO EN OBRA
RESISÍEi¡C¿A NORiTAL VACIADO
CON CARRETILLA Y SOTES
FC=250 KG,/CM2 REVENIMIENTO
DE 1 0 C[, AGREGADO ilAxlMO U,l'
EN CIMENTACION, INCLUYE:
ELABORACóN, CURADO Y
vActAoo.

m3 82.79 t 2,603.86 ¡ 176,055.63

PtcAcoo8 ACAAADO RASTREADO ASPERO
SOBRE PISOS OE CONCRETO
PARA EVITAR DERRAPES D€
VEHICULOS,

ñ2 4r8.60 0 22.16 ¡ 9,276.18

coR008 CORTE CON CORTADORA DE
DISCO EN PAVIMENTO DE
CONCRETO A 15 CM. DE ESPESOR.

ml 168.00 § 5O.¡$ , 8,472.21

MEMASFOOl SUMINISTRO Y COLOCACION OE
MEMBRAM ASFALTICA DE 4 MM,
COLOCAOA LONGITUDIMLMENTE,

rn2

I

r 6.80 I 2§.62 I 1,143.2.
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COT{ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIOIIADOS DE T¡JATLiAUQUITEPEC, PUEBI-A

2021-2024
H. AYUilTAilIE]TTO DEL i¡IUNICTPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CO]ITRATO DE OBRA PUBLICA IIUÍIICIPAL

9 .\r'. Rcftrn¡t;r \o. .t7.\ Col.



COI4ITÉ ilUNTCIPAL DE OARA PÚBIICA Y SERVICIOS
REL,ACIOI{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2l¡24
H. AYUIITA}IIEilTO DEL }IUilICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICTPAL
l{o coN MTP R33-FISil-DF 2t-2t24 oo7

9 i\v. Relbnn;L Nr¡. 47A Col. Ccrrtro Tlatlaur¡uitcpec Pucbla.
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TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE

- coarERNo Dt coñrlNtlD \i) ?0t l.!01¡ - - OBRAS
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TL4TL4UQUITEPEC

¡rcc.gob.nrr

CONSfRUCCION DE OENTELLON
TRANVERSAL PARA
CONFII.IAMIENTO DE AD@UIN O
CONCREÍO, A BASE DE
CONCRETO SIMPLE F'c=z&
KG/C[,r CON UtlA SECCION DE 15 x
40 CM, A CAOA 8,OO M. INCLUYE:
EXCAVACION, CIMBRA ACARREO
DEL MATERIAL SOERANTE I-{ASTA
20 MTS.

M 12.00 g 211.23 2,894.5DENTELLON2OO

GUARNICIONES

m2 32.28 s 10.28 $LtM002 LIMPIA, TRAZO Y NIVELACION
PARA OESPLANTE DE EOIFICIO,
INCLUYE LOCALIZACION DE EJES,
COTAS. NNELES, EOUIPO,
HERRAMIET{TA Y MANO DE OBRA.
EXCAVACION A MANO EN ZANJA
INCLUYE AFINE DE TALUDES Y
FONDO. MATERIAL COi¡UN SECO,
CUALQUIER ZO¡IA, PROFUNDIDAD
DE O,M A 2.OO M

m3 11.30 ¡ 124.f8 $ l,¡O3.4EXCAoo1

cAR001 CARGA DE CA¡rllOtt I¡ANIJAL.
MATERIAI- I Y II

m3 14.69 $ 64.60 9it8.97$

ACARREO EN CAM¡ON DE
MATERIAT MIXTO. PRIMER
KILOi,IETRO. CARGA I/iANUAL.

m3 14.69 $ 141.83 $ 2,083.¡18ACA089

ACA09'l ACARREO EN CAMION DE
MATERIAI MIXTO, KILOMETRO
SUBSECUENTE, ZOtllA URBANA

m3/km 14.69 9.19s r35.00$

ctMBo39 CIMBRADO Y DESCIMBRADO CON
CMROLAS MEIruCAS, A DOS
CARAS

m2 59.18 $ m.53 $ 5.120.85

coN003 CONCRETO HECHO EN OBRA
RESISTENCIA NORIT¡|AL VACIADO
CON CARREIILLA Y BOTES
F'C=ls() KG/CM2 REVENIMIENTO
DE 10 CM AGRECIADO MAXIMO Y4'
EN CIMEMTACIoI{, INCLI.,YE:
E|áBORAC|ON, VAC| DO.
VIERADO Y CURADO.

m3 ?.53 I 2,47.81 ¡ 18,,132.02

PtcAc006 ACABADO CON VOLTEADOR
METALICO EN ARISTAS O JUNTAS
OE GUARNICIONES, FIRMES, O
PISOS DE CONCREÍO,

ml 2't5.20 10.41$ I 2,24.23

RELLOO5 RELLENO COMPACTADO DE
TIERRA LIMPIA TRAIDA DE FUERA
DE LA OBRA

m3 6.¡16 3 4¡X.00 t 2,609.8¿l

PINTO6S SUMINISÍRO Y APLICACION DE
PINTURA TIPO TRAFICO MCA,
CO EX COLOR AJTIARILLO EN
GUARNICIONES DE 35 CM. DE
DESARROLLO- INCLUYE LIMPIEZA
Y DESPERDICIOS. MATERIALES,
MANO DE OSRA Y HERRAMIENTA.

ml 107.60 $ 29.30

'ffiFr:,i-i,\
§*5-§§,* 1

3060 17 INCREMENTO O RENIVELACION DE
POZO DE VISITA TIPO COMUN O
ESPECIAL POR CADA 20 Clits. NO
INCLUYE SI'MINISTRO Y
COLOCACION DE BROCAL Y TAPA.

rNc 1.00 0 925.76 .- ür p .f 925 76

ll PUEIg ]\,ISGIC!
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courrÉ uuf{rcrpAl DE oaRA púsltcl y sERvrcros

RELACIOÍ{ADOS DE ÍLATI.AUQUITEPEG, PUEBLA
2021-2024

H. AYUilÍAIIENTO DEL ¡IIUÍIICIPIO DE TLATLAUQUIÍEPEC
COTTRATO DE OBRA PUALICA ilUilICIPAL DIRECCIÓN DE

- onnls rúnucas -f{o coN TTITP R33-FfSl¡l-DF 2t-2L24
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TERcERA. - plAzo or orcucró¡¡. - "EL coNTRATrsrA" sE oBUGA A INIcIAR r-A oBRA,
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA OA OE DICIEHBRE DE 2021, Y A CONCLUIR A M

TARDAR EL DIA 08 DE EÍIERO DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
oBRA. coN uN pERroDo oe gecuc¡ór.¡ oe ¡r oins ¡{ATURALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, -'
CoNTRATAI{TE- sE oBLIGA A poNER e olspostclóu DE'EL coI{TRATrsrA-, EL o
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE

coNTRATo, nsÍ co¡lo EL DIcTAMEN, pERMISos, LTcENcIAS, y DEMAS AUToRIzAcIoN
euE sE REQUIERAN pARA su aeluzaclót¡.

QUIilTA. -ANTICIPO. - tO APLICA

sExrA. - cennrurÍas. - pARA GARANTIZAR EL coRRECTo cuMpuMIENTo DE Los
TRABAJOS, "EL COITTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10V0) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE J54,482.77
(crf{cuEilTA Y cuATRo lrIL CUATROCIEÍ{TOS OCHEI{TA Y DOS PESOS 77l1OO H.t{.)
A FAVoR DE LA TEsoRERÍe rqu¡llclpeL DEL H. AyUNTAMIENTo DEL MUNIcI
TLATI¡UQUITEPEC; CONCEDIDA POR t¡ TNSTTruCIÓN ARANZADORA AUTORI
ACEPTABLE PARA *EL CONTRATANÍE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FE

t rcnutr.¡ncrór.¡ TorAL DE Los rRABAJos. eARA su cenceuctór.¡ sE REqUI
awonrzectóru EXpRESA poR EScRrro DE *EL corrRATArrE- DTRTGTDA A
l¡¡srrructó¡¡ ENCARGADA DE ExpEDrR LAs FTANZAS coRRESpoNDIENTES,

coNcLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE su Recepc¡ót'¡ FoRMAL, "EL coilTRATrsrA"
eueonnÁ oBLTGADo A RESeoNDER DE Los DEFEcros y uctos oculTos euE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓI.¡ OI CUALQUIER OAÑO NCSUITA¡¡TE
DURANTE uN puAzo DE 12 MESES posrERIoRES A LA TERMTNAC¡óH y eHTRrce FoRMAL;
poR Lo euE'EL cor{TRATrsil" oeaeRÁ coNsTrrurR FTANzA A FAVoR DE u resonenÍe
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) EN LA OBRA.

0 Ar'. llclirmra No. 17A Col. Cenuo 'I'latlauquite¡ r§/
TL4TL(UQUITSPEC

BROCAo02 SUMINISTRO Y COLOCACION DE
BROCAL Y TAPA D€ POUETILENO
DE TRAFICO PE§qDO, CON
MORTERO DE CEME¡ÍTO{RENA
1:1

PZA 1.00 § 1,718.19 ¡ i,7'l8.ls

REJIIRVING SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE
REJILLA ELECTRO SOLOADA TIPO
IRVING TRAFICO PESADO TIPO IS-
01 ESTANDAR ( r.oo x o.so)
INCLUYE SOLERA OE REMATE OE
1/¡t' r 2', PINÍURA CON PRIMER Y
COLOR A,I¡IARILLO TRAFICO

M 11.00 g 3,138.13 ¡ 34,¡197.¿l¡}

LII¡PIEZA
,136.54 7.93s t 3,,161.76LtM005 LIMPIEZA GENERAL DURANTE LA

OARA INCLUYE ACARREOS OE
ESCOIIBROS, ETC.

m2

s469,679.O8Subtotal
$ 75,14a.65IVA
1344,82r.73

@ lrrrv.atuntanientodadau(

¡et' I

DEL MONTO TOTAL E]ER

PtItE-e ],i¡GICP

TLATLAUQUITEPEC

TOTAL



TLATLAueutTEpEC COÍITRATO DE OBRA PUBLIOA IIU ICIPAL DrREccróN DEllc.Coil/llTP/R33-Flsll-DF/2L-2t24lOO7 -oBRAspúFucAs-,*-t]IITTqCBt, DE REscIsIÓN DEL CoNTRAfo, EL SALDo PoR AMoRTIZAR sE RElfFf§tslgfIDiom,'-Iox
A "EL CONTRATAilTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTII.IA. - FoRMA DE PAGo. - ..EL GONTRATISTA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL CONÍRATAilTE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

7 TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
itrP930215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL COITRAÍIISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVIS
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRACIóN DE LAS MISMAS; c
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑA
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE 

*EL COTTRATA]ITE'INI
TRÁMTTE DE PAGo.

UNA VEZ QUE'Et CO'{TRATAI{TE'APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS E

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMI
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCI
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA
Iá REVISIÓN TiS¡C¡ ¡O¡.UHISTRATIVA
RESPECTryAS.

Y AUTORIZACIóN DE LAS ESTIMACIONES

DESPUÉS DE REAUZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIóN "EL CONTRATISTA'TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

m,\
\tnril

I
7

ocrAvA. - AJUSTES DE cosros. - LAS pARTES ACUERDAN u nrvIsIót'¡ yaJUsrE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTo o neoucctór'¡ DE uN crNco poR crENTo (s%) o MAS DE Los cosros DE Los

\

TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGE
srEMpRE y cuANDo u r:ecuclór.l DE Los TRABAJoS sE ENcUENTRE EN TIEM
REI.ACION AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REAUZARA ME

t
u nrvrsró¡l DE CADA uNo DE Los pREcros eur nsÍ Lo REeUIERAN.
No sE oroRGAnÁ ¡urucú¡¡ r¡po DE ANTIcIpo soBRE Los IMpoRTES RESULTANTES DE LOS
A]USTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO.

ItovENA. - pAcos EN ExcESo. - rRqrÁNoosr DE pAcos EN ExcEso euE HAvA RECIBIDo
'EL cofrrRATrsrA-, ESTE oeerRÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES nAGADAS EN ExcESo,
plÁs t-os INTERESES coRRESeoNDIENTES, EN uN pLAzo No MAyoR A ¡o oÍes NATURALES
A nARTIR DE LA REcLAMlcróN oe oevoluctóru poR nARTE DE'EL CoI{TRATANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTA
reoencclóN EN Los cAsos oe pnónnoce

LECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
rTOS FISCALES. LOS

e
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COHTTÉ IUÍiIICIPAL DE OSRA PÚBLICA Y SER,VICIOS
RETáG¡O]IADOS DE TIáTLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l,24
H. AYUI'ITAIIIENTO DEL IIUTIIGIPIO DE TL/ATLAUQUTTEPEC

TLATLAUQUITEPEC COIITRAÍO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL DIRECCIóN DE

- 
,,,* "*i,*,*, *,".*";- No cot{/ilTP/R.33-FIsH-DF/21-2t24loo7 - oBRAs PIJBLICAS -*'*éÁ[é6§§lcALcut¡RÁN 

soaRr LAé cANTTDADES pAGADAS EN ExcESo EN cAB"Á"üA'§"dry--""""
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE *EL COTTRATAilTE-.

DECIIIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y

EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLI
8 CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUE

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDTTAR SU APUCACION MED

DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

7
*EL CO]ITRATISTA' DEEERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE"
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SI
SUMINISTRADOS POR "EL COÍ{TRATA¡{TE'EN EL CASO DE QUE "EL COITRATISTA"
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE'EL COf,TRAfANTE', LA INSTALACIóN
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTRE

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE RECEPCION DE tOS TRABAJOS.

DECIHO PR,IIIERA. - RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS. - LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóT'¡ OE IOS
TRABA]OS QUE 'Et CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL COilTNATANTE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA. ACCEPC¡ÓN DE LOS TRABAJOS, EN lj
QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAIOS MAL

EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRANSTA.

.EL CONTRAÍISTA'SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUqó¡I OE rcS TRABAJOS
Y DEBERÁ SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚEUCA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE
Lc vÍa pÚsucA, nsÍ Como A LAS DISPoSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO
COñITRATISTA". LAS RESPONSABILIDADES V IOS OIÑOS Y PERIUIOOS QUE RES

POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

(
DECIIIIO SEGUilDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . 'EL COÍ{TRATISTA" SE
OBUGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABA]OS, EN EL
SITIO DE NEIUZACIÓT'¡ DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUC OERARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPUO Y
SURCIENTE PARATOMAR DECISIONES EN TODO LO REIATIVO AL CUMPUMIENTO DE ESTE
CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ TI OTATCXO SE SU ACEPTACIóN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR OCEERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA
APERTURA DE LA BTTACORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DESIGNADO POR'EL COilTRATISÍA" TTNONÁ
LA OBLIGACION DE CONOCER EL CO EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
Éctr¡rces y DEBERÁ ESTAR FACULTADo E LOS OSA

I

\

\
f

I

@

r'. Reli¡nrr:r Nr¡. tr74
eldli»xr: o l (2ltl3) l13

)l l'r )

E4rLsuaurrryg

o

ON
LA ¡

1\'\111.a\lrtrt;lr tricDt()tlatlauquiteE:c.gob-nrr

illlrtcl)ca rcbla

IR LA E]ECUCIó

n.E9r'|re

t¡f



ññ

Nffi;i/

courrÉ HUNrcrpAL DE oBRA púeucl y sER.vrcros
RELACIOilADOS DE TLATL/AUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2l¡24

I

H. AYUNTA}IIENTO DEL IIUNICIPIO DE ÍLATLAUQUTTEPEC
TLATLAUQUITEPEC CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL DIRECCI,ÓN DE

u.,", @,nbtat t¡rdi.ü,tá tlo COI{/!'|TP/R33-FISü-DF/ 2L'2L24|OO7 - oBRAs PUBLICAS -
-- -_ 

0úE SE RERrne esre coNTRAro, esÍ co¡4o paRA AcEprAR u oBJETAR LAS EsnfihUr'é'ñB-^'*' ""
DE tá OBPE QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
COilTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECIÍIIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - 'EL COI{TRATISTA",
EMnRESARIo v parRóN DEL nERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los rRA

COM

MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGACI
9 DERIVADAS DE LAS DISposIcroNES LEGALES v oeprÁs oRDENAMTENToS EN MATE

TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISM
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTARE
su coNTRA o EN coNTRA DE 'EL cofrrRATAilTE-, EN neuclóru coN Los rRA
OBJETO DEL CONTRATO,

DECIÍIIA CUARTA. - RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA"
OBUGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJ
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON tAS NORMAS DE CALIDA

'EL coilTRATrsra" srnÁ RESpoNSABLE y A su cARGo or los oaños y pERJUT

CAUSE A'EL COilTRATANTE" O A TERCERAS CON MOTIVO OC U T:TCUCIó
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACION DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE S
ENTREGA DEFINITIVA A 'EL CONTRATAÍ{TE CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS I
vlclos EN r-A oBRA DENTRo oel rño st

7
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ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REALIZACIóN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE TTECNIIN N
SATISFACCIÓN DE *EL GONTRATAXTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGo, DE Los EFECToS y ucros ocuLTos DE LA MrsMA y DE Los DAños y pER;Urcros

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *EL

CO]ITRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECNVA LA GARANIÍA
OTORGADA POR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

TcUALMENTE sE oBUGA'EL cot{TRATrsrA" A No cEDER A TERCERAS pERSoNAS rÍsrcrs
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, ASÍ coMo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BTENES y TRABAJos
EJEcurADos euE AMeARA ESTE coNTRATo srN eREVTA apRoeaclóN EXeRESA y poR
ESCRITO DE 'EL CIO¡{TRATAÍIITE- EN LOS TÉR¡UIIOS DE I.A LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

'EL cotrTRATrsrA- sERA rl ú¡rrco REspoNSABLE DE t-A EJEcucróN oe us ogRns
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIRCACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
poR EScRrro 'EL cof{TRATAftTE-, oRDENnnÁ su nEpeRncróru o REposIcIóN
INMEDTATA y srnÁ pon cUENTA DE'EL coNTRATrsrA'.
.EL CoI{TRATISTA" DEBERÁ SU]ETARSE A LAS DISPoSICIoNEs DE SEGURIDAD QUE 

.Et
CoNTRATAT{TE- TENGA ESTABLEcTDos EN EL LUGAR DE LA oBRA. asi como e Los DEMÁs
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTOR1DADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LN VÍA PÚEUCA.
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RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA
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H. AYUÍ{TAÍIIIENTO DEL HUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUilICIPAL DIRECCIÓN DE

- onnns rúruc.ls -
REPONDRA

I

E6rLzuAqrrq99

-,-*"*-i*1,^*--- NoCON/iiTP/R33-FIS¡.|-DF/21-2L24íOO7-- - Fó['- rEr coÍTTRATANTE'. 'EL coxrRATrsrA- nrpaRrnÁ o
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

I

DECIITIO QUIilTA. - PENAS CoNVENCIONALES PoR INCUMPLIMIENTo DEL PRoGRAMA. -
'EL coilTRATAxre- renonÁ tA FACULTAD DE VERIFICAR, sI LAs oBRAS oBJETo DE ESTE
coNTRATo se esrÁ EJECUTANDo poR'EL coftrRATrsrA- DE AcuERDo coN
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL COilTRATA!{TE" COMPA
peR¡óolctur¡¡TE coNTRA EL nRoGRAMA DE AVANcE DE LA oBRA, sI DE LA coMp

10 ANTERioR, EL AVANcE ES MENoR euE Lo euE oesló Re¡uznRSE.'EL coNTRAT
PROCEDERA A PENAUZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 %) DE LA DIFERENCIA DE
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIE
PRoGRAMA HASTA LA Revlsróru.

INDEpENDIENTEMENTE DE LA pENA coNvENcIoNAl señt¡oe en et pÁnRqro ¡nte
*EL cor{TRATArre" poonÁ oprAR EilTRE ExrGrR EL cUMpLIMIENTo DEL
BrEN LA nec¡srór.l DEL Mrsuo.

DEcrirA sExrA. - susperustóH TEMpoRAL DEL coNTRATo. - *EL cor{TRATlrre' pooRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
cuALeurER MoMENTo, poR cAUsAs JUSTIFICADAS o poR RAzoNEs oe lrurenÉs GENERAL,
srN euE ELLo rmpueuE su DETERMINAcTón oeR¡¡mva.

EL PRESENTE CONTRATO POBRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA vEz euE HAvAN DEsAeARECIDo LAS cAUSAS euE MoTIVARoN DICHA suspe¡lsIó¡1.

oecrro sÉpr¡r,ro.- RrscrsróN ADMTNTSTRATryA DEL coNTRATo.- 'EL coilTRATAr{TE-
poonÁ en cuALeuIER MoMENTo REScINDIR ADMINISTRATryAMENTE ESTE coNTRATo
poR cAUSAS oe I¡¡rrRÉs cENERAL o cuANDo No INIcIE Los TRABAJoS o INcuMpr¡
coN EL eRoGRAMA DE EJECUctón poR FALTA DE MATERTALES, TRABAIADoRES o Eeulpo
DE coNSTRUcoór.¡ y r.¡o REpARE o REpoNGA ALGUNA pARTE DE rá oBRA REcHAZADA ,

euE No cuMpLA coN LAS ESpEcIRcAcIoNES oe co¡,¡srRucclór¡ o NoRMAS DE
GALIDAD; rcÍ CO¡IO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE TMPUQUE COr\¡rnnVrr,¡C¡óN A LOS
rÉRMrr.,ros DEL coNTRATo, oea¡ÉNoose LEVANTAR uN Acro DoNDE sE EScRIBAN LA
FoRMA y rÉnut¡ros EN LA euE se r:ecuró LA oBRA, AVANCES, MATERTALES
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA coNTRAVENc¡ó¡¡ a us DISposIcIoNES, UNEAMIENTos, BASEs, pRocEDIMIENTos y
REeursrros euE F¡TABLEcE r-A LEy DE oBRA púeucA y sERvrcros RELAcroNADos coN
LAS MrsMA v oeNÁs DrsposlcroNEs ADMTNISTRATTvAS soBRE LA MATERTA; esi como
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL COI{TRATISTA" QUE
sE ESTTpULA EN EL pRESENTE coNTRATo. DA DERECHo e su nrsc¡sIóN INMEDIATA sIN
RESeoNSABTLTDAD eARA'EL coNTRATAT{TE- loeuÁs DE euE sE rMpLreuEN
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y
EFEcrrvA u eeR¡¡rÍt oToRGADA pARA EL cuMpuMrENTo DEL MrsMo.

DECIiIO OCIAVO.. NORMATIVIDAD APUCABLE. - LA PARTES SE OBL¡GAN A SU]
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODy cADA uNo DE us cliusur-rs euE Lo TNTEGRAN, nsÍ como a uos rÉnmrHos,
UNEAMTENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUIS DE OBRA
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COHITÉ iluf{ICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIOÍTADOS DE TL/ATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ21-2024

H. AYUI{TA¡IIIE'ITO DEL ¡IUIIICTPIO DE TLAT1AUQUTTCPEC

VEJECI}IOS. - ]URISDICCION Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACIO
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, I.AS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICdó

11 COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE ruEBLA QUE CORRESPONDAN;
TANTO,'EL COT{TRATISfA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 08 DE DICIEIIBRE DÉ,2l¡21, EN EL MUNI
DE TLATI.AUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA,

FIN DEL TEXTO.
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c.P. EDmr NOTASCO tUCtO
TESORERO MUNICIPAI

ARq. GUSTAVO a¡trvrogz sÁtcxez
DIRECTOR DE OERAS púaucAs.
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